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La ponencia tiene la finalidad de exponer las bases teóricas de las finanzas 

públicas funcionales y analizar si, las finanzas públicas del nuevo gobierno, se 

adaptan a ese referente teórico que contrasta con el planteamiento convencional 

de gobiernos anteriores.Con ese propósito, tras los planteamientos teóricos, esta 

ponencia describe la distribución del PEF 2019, haciendo hincapié en la 

problemática que surge de los cambios realizados en el gasto social mismos que 

resultan preocupantes. 

 


